
Pá
gi
n
a 1

Rad. 028.2023 SALIDA DEL PAÍS. 
Demandante. XIMENA HOYOS SANTACRUZ
Demandado. OSCAR HERNAN CARRILLO SALAZAR
Menor. A.C.H.

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ

Secretaria 

PASA A JUEZ. 24 de febrero de 2023. AMRO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

Auto No. 433

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

i. Revisada  la  presente  demanda,  se  advierte  que  la  misma  NO tiene  vocación  de

admisibilidad por las siguientes causas:

a. No se dio cuenta del domicilio de la menor A. CARRILLO HOYOS -núm. 2 art. 82 C.G.P.-,

necesario para determinar la competencia para conocer del asunto.

b. Deberá  la  parte  aclarar  las  pretensiones  de  la  demanda  -núm.  4  art.  82  del  C.G.P.-,

comoquiera, que la parte hizo mención de que la menor requiere viajar al país de Holanda

y posteriormente, mencionó que el permiso es con destino al país de España; sumado a

que no especificó el propósito del viaje y la fecha de salida e ingreso de nuevo al país,

parámetros que contempla la norma para otorgar el permiso para salir del país -art. 110

del C.I.A., modificado por el art. 9 de la Ley 1878 de 2018-. Amén que realizó petitorias

que no están contempladas dentro de este tipo de trámites, verbigracia, las contenidas en

los numerales 2 y 3 de dicho acápite. 

Asimismo, se le requiere que aclare la petitoria contenida en el numeral 4, dado que la

menor de edad ya cuenta con una cuota alimentaria  fijada por parte de la  Comisaria

Octava de Familia del Barrio Villacolombia de Cali, a través de audiencia de conciliación –

fl. 70 a 73, según se desprende de los anexos arrimados con la demanda.

ii. Las  correcciones  anotadas  a  la  demanda  y  sus  anexos,  atendiendo  la  nueva

modalidad  de  justicia  digital  que  permite  avanzar  en  las  causas  judiciales  y  que  su

imposición se hizo necesaria como medida permanente,  DEBERÁN ser enviadas a la

dirección electrónica de este juzgado j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, integrándose

en un mismo escrito: la demanda, subsanación y demás anexos que se acompañen. 
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Rad. 028.2023 SALIDA DEL PAÍS. 
Demandante. XIMENA HOYOS SANTACRUZ
Demandado. OSCAR HERNAN CARRILLO SALAZAR
Menor. A.C.H.

Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI,

RESUELVE.

PRIMERO.  INADMITIR la  presente  demanda  de  SALIDA  DEL  PAÍS,  promovida  por

XIMENA HOYOS SANTACRUZ contra OSCAR HERNAN CARRILLO SALAZAR, por lo

indicado en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de CINCO (5) DÍAS para subsanar

lo anotado, so pena de ser rechazada –Art. 90 C.G.P.-.

 

PARÁGRAFO PRIMERO. La demanda y el escrito de subsanación deberá integrarse

en un mismo escrito. 

TERCERO.  RECONOCER personería a la abogada ANA MILENA MARIN, portadora de

la T.P. No. 218.494 del C.S. de la J., conforme las facultades del mandato conferido.

CUARTO.  ADVERTIR a  los  interesados  que,  el  único  medio  de  contacto  de  este

Despacho  Judicial  es  el  correo  electrónico  institucional

j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de atención al público son los días

hábiles de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M y de 1:00 P.M. a 5:00 P.M. Cualquier

memorial que llegue por fuera del horario laboral no ingresará a las bandejas del

correo  electrónico,  de  acuerdo  con  el  bloque  dispuesto  por  el  Consejo  de  la

Judicatura en atención a la ley de desconexión laboral -Ley 2191 de 2022-.

QUINTO.  EXTERIORIZAR que,  las  decisiones  que profiera el  Despacho en curso del

proceso,  se  publicarán  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  del  Poder  Público

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo deber

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por

dichos medios y estar atentos a las misma.

SEXTO. ARCHIVAR por secretaría fotocopia de la demanda y anexos en digital; y hacer

la  correspondiente  anulación  en  los  libros  radicadores  y  la  anotación  en  el  Sistema

JUSTICIA SIGLO XXI.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.
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